
                                                  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Exp. No. 110014003-022-2021-00406-00 
 
En atención a que la liquidación de costas que realizó la secretaría 
se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación. 
Artículo 366 numeral 1° del CGP. 
 

Notifíquese, 

(Y) 

       

 

 

 

 

 

 

 

JFL 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 010 fijado hoy 24/01/2022 a la hora de las 08:00 AM. 

 

David Antonio González-Rubio Breakey 
SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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